
 

 
 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 059-2011-MDS 
 
Surquillo, 28 de junio de 2011. 

 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO: 
 
Por cuanto: 
 
El Concejo Municipal de Surquillo, en Sesión Ordinaria de la fecha, estando a la 
propuesta formulada por las Regidoras Lizette Mercedes Bello Cárdenas y Nelly 
Virginia Galarza Chávez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972, POR UNANIMIDAD  de votos de sus 
miembros y la dispensa del trámite de lectura y aprobación de actas; 
 
ACORDO: 
 
Artículo 1º .- EXTENDER, a nombre del Concejo Municipal de Surquillo, nuestras 
sentidas condolencias a los familiares del ex trabajador municipal, Víctor Loayza 
Espinoza , quien fuera Gerente de Desarrollo Empresarial de la Corporación, 
produciéndose su deceso el 25 de junio pasado, producto de una penosa 
enfermedad.  
 
Artículo 2º .- Encargar a la Secretaría General, la comunicación personal y remisión 
del presente Acuerdo.  
 
Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
 
 
Firmas y Sellos de: 
 
JOSE LUIS HUAMANI GONZALES – ALCALDE 
 
José Luis Castillo Soto – Secretario General 
 
 
El Secretario General certifica que la reproducción que antecede, así como su Anexo es fiel del original 
obrante en los Archivos de la Municipalidad de Surquillo.  
 
Surquillo, 28 de junio de 2011. 
 
José Luis Castillo Soto  – Secretario General  

 
 

 


